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Mediante esta Asignatura se pretende alcanzar los siguientes fines y aptitudes:
- Conocimiento de los principios y objetivos básicos que han definido la evolución de las políticas territoriales desde
finales del siglo XIX hasta nuestros días

Objetivos

Aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo de Departamento de fecha 27 de junio de 2006

PROGRAMA DE TEORÍA

1. Análisis Geográfico y Ordenación del Territorio
2. Objetivos, principios y directrices de las políticas de ordenación territorial
3. Las escalas de intervención. Espacios de coherencia y territorios innovadores
4. La competitividad territorial: indicadores y estrategias
5. Los sistemas de relación como soporte de las dinámicas territoriales
6. Dinámicas de ciudad y gobernanza urbana
7. Desarrollo sostenible y valorización de los recursos patrimoniales
8. El proyecto territorial
9. La distribución territorial del poder de decisión.
10. La política del territorio: principales instrumentos de planificación y gestión
11. Mecanismos e instrumentos de coordinación estratégica
12. Evaluación y Prospectiva de las políticas territoriales  

PROGRAMA DE PRÁCTICAS

1. Lectura, comentario y debate sobre artículos publicados en Revistas científicas (españolas y extranjeras) de
reconocida calidad.
2. Realización de un Trabajo práctico sobre Diagnóstico Territorial.
3. Análisis y valoración crítica de Documentos de Ordenación (Leyes, DOT, Planes Estratégicos...)
4. Realización de Viajes de Prácticas (con elaboración de la correspondiente Memoria)
   4.1. Experiencias de Gestión Pública Local
   4.2. Intervenciones significativas de Política territorial a diversas escalas

Programa Básico

Introducción al estudio teórico y al análisis práctico de los métodos de análisis e instrumentos de intervención
territorial a diferentes escalas. Partiendo de los fundamentos que sustentan las políticas territoriales a partir de la
segunda mitad del siglo XX, y con especial atención a las innovaciones introducidas por la Carta Europea de la
Ordenación del Territorio (1983), la Estrategia Territorial Europea (1999) y la Agenda Territorial Europea (2007) , la
asignatura se organiza en función de  tres cuestiones básicas:

De un lado, trata de profundizar en el conocimiento de los factores y procesos que explican la transformación de las
estructuras espaciales y sus respectivas lógicas de funcionamiento; de otro, presta especial interés a la interpretación
de las implicaciones territoriales que derivan de las directrices planteadas y ejecutadas por las Administraciones
públicas en sus diferentes escalas de competencia, de acuerdo con los efectos derivados de la redistribución territorial
del poder de decisión y de las distintas formas de gobierno y gestión del territorio; y, finalmente, procede a la
valoración de los instrumentos reguladores que, sobre la base de los mecanismos de coordinación interinstitucional y
de los llevados a cabo entre el sector público y el privado, definen en nuestros días el funcionamiento de las políticas
territoriales y la eficacia de los métodos de evaluación y prospectiva aplicados a ellas.    

Presentación

 3Page 1 ofviernes 19 junio 2015



1. Lectura, comentario y debate sobre artículos publicados en Revistas científicas (españolas y extranjeras) de
reconocida calidad.
2. Realización de un Trabajo práctico sobre Diagnóstico Territorial.
3. Análisis y valoración crítica de Documentos de Ordenación (Leyes, DOT, Planes Estratégicos...)
4. Realización de Viajes de Prácticas (con elaboración de la correspondiente Memoria)
   4.1. Experiencias de Gestión Pública Local
   4.2. Intervenciones significativas de Política territorial a diversas escalas

Programa Práctico

- Análisis de los Documentos básicos de la Política Territorial Europea y de la Normativa autonómica relativa a la
Ordenación del Territorio
- Valoración del papel desempeñado por la Geografía como Ciencia aplicada
- Capacidad para elaborar, con criterios de rigor y calidad, análisis relacionados con la calidad y competitividad del
territorio, con particular atención a los Proyectos y Planes concebidos a escala local, comarcal y regional
- Interpretación y Evaluación de Documentos relacionados con la Politica Territorial llevada a cabo por las
Administraciones Públicas, haciendo especial hincapié en el estudio comparado de sus respectivas estrategias.
- Estudio comparado de la normativa autonómica española de ordenación del territorio
- Interpretación de las políticas territoriales aplicadas en Castilla y León  
- Conocimiento de las metodologías aplicadas a la Evaluación de las Políticas Públicas

INTRODUCCIÓN
PRIMERA PARTE. ORDENAR EL TERRITORIO: FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS
1. Análisis Geográfico y Ordenación del Territorio. Hacia una nueva cultura del territorio
2. Objetivos, principios y directrices de la ordenación territorial. Significado e implicaciones de las políticas territoriales
en la Unión Europea.
3. Las escalas de la intervención. Espacios de coherencia y medios innovadores

SEGUNDA PARTE. ESTRATEGIAS DE ORDENACIÓN Y SISTEMAS TERRITORIALES
4. La competitividad territorial: indicadores y estrategias. El "management" territorial
5. Los sistemas de relación como soporte de las dinámicas territoriales. Sistemas intermodales y plataformas
logísticas
6. Dinámicas de ciudad y gobernanza urbana. La dimensión espacial de las políticas urbanas
7. La gestión del patrimonio: entre la eficiencia y la sostenibilidad

TERCERA PARTE. POLITICA Y GESTIÓN DEL TERRITORIO
8. El Proyecto Territorial: principios estratégicos y fundamentos metodológicos. La Planificación Estratégica
9. La distribución territorial del poder de decisión. Descentralización, actores y modelos de gobierno del territorio
10. La política del  territorio: principales instrumentos de planificación y gestión
11. Mecanismos de coordinación y cooperación estratégica.
12. Evaluación de las políticas públicas y Prospectiva  Territorial

Programa de Teoría

Se efectuarán tres evaluaciones a lo largo del curso:
- la primera tendrá lugar a comienzos del segundo cuatrimestre en fecha acordada con el profesor. Consistirá en una
prueba sobre la materia desarrollada hasta finales del mes de Enero, y tendrá un carácter eliminatorio de contenidos
para quienes la superen.
- la segunda y la tercera se efectuarán de acuerdo con la convocatoria oficial de exámenes de la Facultad.

En todas ellas se comprobará el nivel de conocimientos teóricos y prácticos, expresados a través de un examen que
constará de un tema general, con un valor máximo de 10 puntos y en el que el alumno deberá saber integrar y
articular las ideas y conceptos recogidos en el enunciado, y de tres preguntas concretas (5 puntos cada una), a elegir
entre cuatro o cinco. Tanto en el tema como en las cuestiones se ponderará el desarrollo del contenido, la coherencia
expositiva, la calidad en la redacción y el rigor del enfoque o la perspectiva puestos de manifiesto. No se trata, pues,
de primar la cantidad de conocimientos como la calidad reflejada en su asimilación, interpretación y valoración.

Al propio tiempo, en la evaluación de Junio y, en su caso, de Septiembre se tendrá en cuenta el trabajo práctico
realizado a lo largo de todo el curso. El alumno sólo podrá alcanzar la calificación de Apto si realiza todas las prácticas
encomendadas y las entrega en los plazos fijados al efecto. Las prácticas no serán objeto de una evaluación
cuantitativa, pues lo que se pretende con ellas es verificar la preparación técnica del alumno y perfeccionar la
dimensión aplicada de los conocimientos geográficos, lo que se consigue a través del debate en clase y la relación
periódica con el profesor.

En cualquier caso la calidad del trabajo práctico contribuirá al incremento de la calificación final  
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